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llevará el sellb. en una sola, hoja del pliego; 	 elde 4.. 7 . el de' °Re?' ity,, y el de pobres lo 	 Ile-varán• en ambas 	 pudiéndose estos Últimos usar
-en medio pliegó cuand en 61 quepa el contenido.-del decumento y no en otro caso.

Art. 4. 0) Der sello 	 ros, habrá sueltos con desti-no esclusivo• á lbs libros de comercio. Este sello se
estampará en cada una de sus hojas; y como en estas
son inevitables- lbs claros,, y resultaria perjuicib para
los ßomerciantes si se exigieran 40 mrs. por oja, sereducirá á '20 mrs. eh valor de estos sellos sueltos,
que serán engomados en su reverso,: ii.semejanza de
los que sirven para el franqueo de las- cartas..
Art Los: particulares que quieran tener sust ítulos. 6 docum,entos fens papel vitela 6 , en pergami-no, podrán acudir ä hi Ad ministracion de Contribu-

ciones indirectas y Rentas estancadas de la provincia
de Madrid, la .cua' cuidará d'e hacer estampar- los se-
llos. en 'l'a tabriea• nacional ., mediante el pago de . su.i mporte en la Tesorería, de la misma provincia, con
abano á productos de esta renta.

Art. 6.. Tanto los sellos sueltos de que trata el
art 4., como los estampados á que se refiere ela rticulo anterior, na miran ponerse sino en hojas enb lanco, y de ningua modo en las ya escritas.

Art. 7. 	 Los Admin istradores de Contribuciones

NUM. 13 41.
Én la parte dejal de la Gaceta de Afadild.

del Martes 7 d'e' Octubre,, núm. 6294,, se h'alla inser-
to lo que' sigue:*

«Ministerio de Ilacienda.La Reina se- fia
servido aprobar. Irp siguiente.

IN STRUCCIOY
para llevar ú . efeelw el Real decreto de 8 de A.qa,r1O
de 1851' sobre 	 npo,sleion y yobraoza de la reata

del papel' Sellad, dbc i rntos de giro y . m'altas.Artículo 1 0 La estampacion del papc1 de cada
una de las clases, en, la eantidlol que se' considere
necesaria,, se hará exclusiva meato en la fabrica na-
cional del' sclh, ha> ias• precauciones prevenidas,:en'
su reglamento interioP yl con sujecion las órdenes
de la DIreccioni general' de Rentas estancadas.

Art 	 Para el papel del. sello , de ilustres, 1.0,-2.", 3.°, y y para: el db offcio,,, pobres y rein-tegros se usará" er pliegn , de marca regular . espaifola
COMO hasta' actni.. El, desthiadi) . h run h as, documentos
de giro y pólizas de Bolza tendfan la fortna• y tit-
ularl o (pie se- acostumbra.- Llevarán todos en la parte
superior un sellO en negro y otro en seco, eceptoel de oficio. 	 pobres (lile sevä, de uno solo y enseco.

Art. 3.° 	 Et papel' de ilißtres,. 	 f. o, 2 o - y 3.

indirectas y R >entas estancadas de. las provincias- remi
tirán á la Direccion- general, en todo el mes de Jubile
de. cada año una . relacion expresiva del papel sellada?que . con distinciotr . d'e clases calcule podrá necesi-
tarse para er consumo del año siguiente, procurando'
evitar . en; cuanto sea , posible' un sobrante' excesivo..
En esta relacion se' incliiirán los pedidos que !as
A udiencias, juzgados y demás autoridades de . /a pro-
vincia hagan del' papel de ofiCio que necesiten;. con'
arreglo al art. 66 del decreto, y en los términos ex-presados en el 60 de esta instruecion.

Art. 8. o Los expresados Ad ministradores remiti-Ih . Direceion á fiir d'e' cada- mes un e'stado de
las entradas, salidas, y existencias de papel selladO'
dé todas clases que resulte, ' eh' su' poder y . en., el de'sus subalternos, expresando por medio' cli; una notaal pie-, sí consideran llegado • er caso . db hacer nuevos.'pedidos..

Art. 9. 	 Todas las remesas de' papel' selladolas • admin istraciones de' provincia- , sehartin de . 6rdende la . D ireccion, quedando por consiguiente-prohibi-
dos los pedidos directos ti la fabrica nacional.

Art. 10. Todos' Aos • bult.Os • de'paper selrado' do-
cumentos de giro y demás,. de in clase' gin; fueren,.
que' salgan de la fábrica con destino ä; las depen-
dencias del Gobierne, irán precintaos; sellados con
lbs sellos c onstruidos al efecto, v . acompañados de .una guia dende se expresará . er c onLmidO , y el* pes&en bruto de cada bulto.

Art. fr. A la llegada de la remesa al punto
donde vaya destinada, el G uarda-nlinacen, en presen-cia: der conduct or, Adininistrador d. la provincia
y del Inspector, hará la debida confronjticj',1 y re-cuento; y hallándose completo y . sin: avería el géne-ro,, se hará,. el correspondiente caro al ' alancen, pro-cediendose ú la expedicion de Istp tornaguia..

Art. 12. Los recibos que d'aria; lbs espend lederes,
del papel sellado.. que se les entregue, llevarán el
Y.' B.' del Admi nistrad-0r y servirán ' de . descargo alGuarda-almacert, hasta- que se cangeen por- el docu-
mento. que debe expedir er mismo al retirarlos, pa-
ra s , rvir de co mprobante en la cuenta. mensual.

Art. 13. D'a todCi. el papel sellado que resulte
sobrante en fin de ario, corno no . espendido 6 corno
recogido tí tenor del art. 64 . del decreto, 6 corno
inutilizado por las causas expresadas en los ar tículos
37 y 6.1, se- remarán facturas detallad -as que los Ad-ministradores remitirán á la Direccion general, el pri-
mer din de correo. posterior al 13. de Enero de ca-
da año.

Art. 14. Con arreglo á estas Aicturas se remiti-
rá ti la fábrica nacional del sello, dentro de los' dos
primeros meses. de cada ario, el papel que bajo los

.
tres conceptos indicados haya quedado sobrante del
anterior, el cual, antes de em p a quetarse, se taladra-,
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rä en la Adminisiradon de" provincia, sobre el mis-
mo sello, sin inutilizar las hojas que no lo- tienen,
prévia la oportuna formacion de expediente, del cual

Se dará cuenta ä la Direccion.
Art. 15. 	 La fábrica nacional del sello recibirá el

papel sobrante,. asistiendo á los reconocimientos el

Administrador y Contador de la misma, y dando
prévio aviso á la Direccion, por si tiene á bien dele-

gar alguno de sus empleados; de todo se exteade,rá

el acta corresp o ndien te por duplicado, y de ella re-

mitirá dicha Direccion un ejemplar á fa general de
Contabilidad para que sirva: de comprobante ea las

cuentas.
Art. 16. El papel que no esté incluido en las

facturas y remesas • 
de que tritan los artículos ante-

riores, Se considerará espendido, y su importe culis-

tit nira cargo contra quien corresponda.
A rt . 17 . La responsabilidad de los empleados

dependientes de la renta del papel sellado se ajus-
tará á las reglas que rigen con respecto ä los demás

efectos estancados.
Art. 18. La venta del papel sellado de to las

clases se ha de hacer por los tercenistas y por los
estanqueros que elijan los Administradores, segun lo
exija la comodidad del público respecto de los pun-
tos de expendicion, procurando que sean en el ma-

yor número posible.
Art. 19. Los espendedores tendrán un libreto

rotulado, foliado y rubricado por el Administrador y
Guarda-almacen, donde harán los asientos del papel
que reciban y espendan segun los nmdelos que se les
pasarán. Extracto de este libreto serán las cuentas
que rindan á los Administradores.

	

Art. 20. 	 I.as espendedurias serán visita-
das siempre que lo determinen los Jefes respec-
tivos: se comprobarán las existencias con las ventas, y
del resultado se dará inmediatamente aviso á la Ad-
ministracion para que acuerde lo conveniente si re-

sultase alcance.
Art. 21. El premio para los espendedores de pa-

pel sellado y documentos de giro será en Madrid el
1/2 por 100 de su producto ; en las capitales de
provincia 3/4 por 100, y en los demás pueblos el
1 por 100. De estos premios se dará recibo por se-
parado para que pueda ser aplicado su importe al ar-
ticulo del presupuesto á que corresponde.

	

Art. 22. 	 Las copias ó traslados de contratos
últimas voluetades de que trata el capítulo 2.° del

Beni decreto, han de escribirse en las clases de pa-
pel designadas en tos diferentes artículos' que com-
prende, no solo en las primeras sacas que llaman
originales, sino en las demás que se hicieren, cual-
quiera que sea la fecha en que se ejecute. Los ofi-
cides públicos tendrán obligacion de poner al pie de
las escrituras, despachos v demás instrumentos que
formalicen, el dia en que se saquen, anotaodolo ade-
más con su rúbrica y con expuesto:) de la clase de

papel- de que se hizo u o, al margen de los proto-

colos.

	

Art. 23. 	 Para la aplicacion del papel sellado
en los contratos de fletamentos de buques .y á la

gruesa y sus pólizas, y las de seguros de que tra-
tan el párrafo tercero del articulo 2.° y el art. 7."
del decreto, servirá de regulador el precio del flete
y el interés is premio estipulado.

Art. 24. La disposicion contenida en la última

parte del art. 8. 0 se llevará ä efecto e.uanclo haya
de tenerlo el proyecto de código civil, que reduce

. terminos mas estrechos la ilimitada faculta! que
hoy existe de construir hipotecas cuyo valor tiO

guarda proporciono ninguna con el de la obligacion

principal.
Entre tanto se usará del sello correspondiente al

valor de esta última.
Art. 23. 	 Los índices Originales de los protocolos

que se escriben en papel de (lirio, se entienden
comprendidos en el art. 12 del decreto.

Art. 26. .Los trIunales, autoridades corpora-
ciones y demas funcionarios púbLcos cuidarán de
que las copias de los documentos que se les presen-
ten se hallen extendidos en el papel del sello que
corresponde, dando aviso en su caso ä los Adminis-
tradores de las faltas que resultaren, para proceder

ä lo que fuere conveniente.
Art. 27. Los escribanos de hipotecas se absten-

drän bajo su responsabilidad de tomar , razon de las
escrituras y documentos que se les presenten para
su registro en papel diferente del prevenido ea el

Real .d ecreto.
Art. 28. A los testamentos cerrados que se ha-

llen escritos en papel comun ó de clase inferior á
la que les corresponde, se unirá, cuando llegue el
caso de su apertura, el papel de reintegro, por una
cantidad igual al valor del sellado, que con arreglo
al decreto hubiera de bido emplearse.

Art 29. Lo mismo se hará con los documen-

tos sujetos al sello que CO virtud de su oficio se ex-
pidan por funcionarios españoles residentes en el ex-
trangero, sin lo cual no tendrán fuerza en Es-

piña.
Art. 30. Los títulos que hayan de expedirse

para el uso de gracias, honores, empleos y oficios
cuyos nombramientos se hagan por Reales d e etos

Reales órdenes, serán expedidos por los Ministe-
rios respectivos: los demas títulos lo serán por las
Autoridades, corporaciones 6 Jefes ä quienes corres-
ponda hacer los nombramientos: en uno y otro ca-
so los interesados estan obligados á pagar el valor
del sello correspondiente al papel en que ha de ex
tenderse el titulo ó credencial.

Art. 31. Las copias de los títulos y cédulas de
que trata la última parte del yárrafo primero del
art. 14, son las que los interesados saquen de los
originales; pero no las que corresponden ä las ofi-
cinas de Hacienda, que se extenderán como hasta aqui.

Lo mismo se observará en el cumplimiento de lo
dispuesto por el párrafo cuarto de dicho articulo.

Art 32. Al tomar posesion un empleado de su
destino se expresará en el acta la presentacion de
su credencial en la forma referida; y eu caso con-
trario, la obligacion que contrae de presentarla den-
tro del término de dos meses. Hasta que esto se ve-

rifilue, se le retendrá el sueldo que devengue; y si

pasa aquel término cesará en sus funciones.
Art. 33. Todos los funcionarios públicos que se

hallen desempeñando destinos, comisiones ú oficios

et dia 1.° de Noviembre prhimo, reclamarán sus tí-
tulos en el papel que corresponda, en el preciso sées-
mino de dos meses, pasado el cual, los Jefes les lia-
rán cesar en sus cargos; pero entr'etanto por esta sola
vez no dejarán de incluirse en las iiörninas para el
percibo de sus sueldos.

Art. 34. 	 Para los efectos del artículo anterior
serán considerados como .empleados los estanqueros,
por lo cual los Gobernadores de las provincias les
proveerán de sus títulos en el papel del sello corres-
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poroliente .al sueldo anual qoe se les rogote; pero sin
exiair otra clase de derechos.

. t 35. Las- licencias de qus liacen mérito- los
pán raros terceros de los artículoe 13 

Y I G del decre-
to, 110 están sujetas ä renovador) en período deter-
minado, sino solamente cuando los (1130 las hayan ob-
teaido tarjen el lugar, l a . clase t's categoría del esta-
blecimiento para (l oe fueron otorgadai.

Art. 36 Los libros ä que debe apliearse lo dis-
puesto co el párrafo noveno del art 14 del decreto,
sou les de actas de las compañías por acciones , 6 deIS autorizadas por el Gobierno, además de los libros
que por regla general estan comprendidos en el
art. 45 del mismo.

A rts .;37. En las certificaciones de que habla el
párrafo. iprioce. art 18 del Real decreto, -están com-
prendidas las de res de vidas.

Art. 3.8. Los libros de que trata el mismo art.
18. además del sello ir que estar) sujetos, deberán

ser rubricados por las autoridades respectivas 6 por
la persona ...que deleguerr

Art. 39. - Comprendidos únicamente en el capitu-
lo tercero 'del decreto los libros de actas de las
compañías mercantiles por acciones, y de las auto-
rizadas por . el Gobierno, solamente estos libros son
los que deben renovarse annalmente con arreglo in
lo dispuesto .en el art. 21 del mismo, puesto que
los derruís libros de. las expresadas compañías, que
se sujetan al sello, están equiparados por el decreto
ä los de cualquiera otro comerciante.

Art. 40. 	 No se dará curso in solicitud alguna
que no esté escrita en el papel correspondierite.
C11 que se falte al art. 62 del decreto sobre el nú-
mero de renglones que puede contener . cada página.
Las segundas hojas del pliego que lleven sello y no
estén escritas se inutlizarán desde luego por medio
de una aspa trazada eon la pluma. Los Jefes de los
res pectinus Ministeriossy oficinas exigirán la respon-
sabilidad ä quien corresponda, si recibieren documen-
tos que no se hallen extendidos con las circunstan-
cias prevenidas.

Art. 4. 1 . En las informaciones 6 juicios de po-
breza que se soliciten unte las Audiencias 6 juzgados
de primera instancia, ä mas de los Fiscales y Promo-
res respectivos, deben ser citados -los A dministrado-
res en representacion de lo-hacienda como pai te iris,
teresada, y estos se opondrán .á la drodaracion de po-
breza en las personas in .quiemies la ley no condeda
este beneficio; reclamarán una, noticia de las que
hayan obtenido semejante declaraeion, y recibirán co-
murncacion de toda sentencia consentida y ejecutoria-
da, en virtud de la cual deba haber reintegro del
papel sellado consumido en el proceso.

Art. 42. Para la estampacion del sellado en los
d ocumentos de giro á que se refiere el art 34 del
Real decreto, se observará el método prevenido en
el 5.° de esta instruccion. Los interesados podrán re-
cogerlos al tercer dia de su presentar ion y consi-
guiente pago.

Art. 43. Los documentos de giro expedidos en
las provincias Vascongadas y Navarra se hallan por
ahora en el caso que previene el art 38 del Real
decreto para los procedentes del extrangero.

Art. 44. 	 Prohibida por el art. 39 la agregacion
de papel sellado para extender las aceptaciones, y

produriendo efecto alguno en juicio segun el art.
75, el documento que no se halle extervii-do en el
Papel correspondiente, no podrás« protestado, aun

cuando llegue J.4 caso de demeaciarse y de pagar
multa que se impune

Art. 43. Lo- dispoesto en el- art. 75 del decreto.
no altera ea nada la fuerza. probatoria de las obli-
gaciones del coutraveator, qi e,. coa arreglo á derech
deban tener. los ;iiientüi y d r,.umento.s- de que en di-
cho articulo se trata.

Art. 46. Los agentes de cambio y corred yre ; de.m'Enero' 11(1 podrao intervenir,. haj. ) SU respansabilidady
en la negociacion 6 descuento de- ningun efecto de
comercio que rae lleve el sello correspondiente, in-
clusos los librados en el extrangero sobre otra plaza
tambien estrangera. En esta caso los endosos puestos en
España se escribirán en el papel sellado que se agregue.

Art. 47. 	 La infraccion del artículo anterior se re-
putará comprendida en el art. 74 del decreto.

Art. 48. Los libros 6 registros que segun el
digo deben llevar los agentes . de cambio y corredores,
para sentar las operaciones en que intervienen. están
com prendidos, con respecto al sello, en las disposi-e,
ciones relativas in los libros de los comerciantes:

Art. 49. Autorizados los comerciantes por fa últi-
ma parte del art. 45 del decreto, para tener sus libros,
en el papel que pueda convenirles, no están sujetos
in lo que dispone el- art. 62.

Art. 50. Los libros de comercio sujetos al sello
son:

1. 0 El diario de que tratan los artículos 32, 33
y 39 del . Código de Comercio.

2.. El copiador de que tratan los artículos 57 y 58.
Los cnmerciautes al por menor que no tengan cor-

respondencia mercantil fuera del pueblo de su resi-
dencia, no están obligados á sellar el copiador.

Art. 51. Todos los que con arreglo al art. 45 del
decreto deben considerarse comerciantes, preseatarim
sus libros para que sean rubricad in las Autorida-
des designadas en el art. .13 del C3ligo de Comercio.
Estas Autoridades se abstenirán de poser la rúbrica .
si los libros no llevan el sello prescrito; y al anotar el
número de hojas de que consta cada libro, lo harän
tambien del número de sellos, con expresioa del
año á que corresponden, inutilizando apuellos de la
manera mas canveniente ti isla que se hayan e;cri-
to todos los folios sellados y rubricados, no habrá
ob ligacion de renovar los libros,

Las Autoridades que contravengan á lo dispuesto
incurren) en las penas seri dadas en el art. 69 del decreto.

Art. 52. 	 Les comerciante,s están sujetos por las
infracciones de que se hagan culpables ä determ:-
nado Co el art. 74 del decreta; y los que dejaren
de llevar los libros que tienen ob'igacioa de sellar
serán juzgados con arreglo al art. 43 del Cúdigo de
Comercio.

Art. 53. 	 La obligacion del sello para los libros
de comercio queda prorogada hasta el dia 1.° de
Enero de 185'2.

Art. 54. Los Tribunales superiores . inferiores,
las Autoridades civiles, militares y eclesiásticas, Jefes
de Administracion y demás á quienes corresponda,
pasarán cada 15 dias á las Adminidraciones de pro-
vincia una nota de las multas que hubieren impues-
to, con expresion de los sugetos multados y de las
cantidades co rrespondientes ä los partícipes quienes
deba hacerse abono. La Ad ministracion unirá á sus
cuentas el extracto de estas relaciones.

Art. 55. El papel de multas, lo mismo que el de.
reintegro, será numerado.

Art. ;14. Si despues de maridado hacer algas reir'',
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tegro se procediese en la sustanciacion : sin hacerlo

efectiva serán . respensables de su import/e; cort los re-

cargos correspondienteS, el Jiiez y eScribano.actuarios.
Art. 57. . Para la regulacion de la clase de papel

sellado, que debe usarse por 'analogía- ere- los casos no'
previstos ä que 'se refiere et ad.. 61:del Real decreta,

se instruirá expediente; en el cual las Autoridades que
lo formen, oida la parte*fiScal",- emitiran su parecer,-.
rernitiendol al Ministerio . de Hacieada por conducto

de la Direccion general
Art.- . 58. El : papel de oficio que' se consuma en las

oficinas 'stel; Estado .seräsitisfeclio .: de » la , asignación de •

gastos de eScriteria'
Art. 59-. Para la entrega' del papel de' oficio ä

los Tribunales r jiiigados se' obsetvaränlas reglas si-

guientes::
1. a- Los Tribunales superiores del reino remitirán

ä la Direccion • getierid para el 31 ,dé Julio de cada

año el presupuesto del papel de ofició que consideren

preciso para el iumediato.
2."- Los . Tribuhales sirperiores de las provincias

remitiran igual presuptiesto a . los CobernadOres,dcl
que necesiten para si y eliecificadamente para cada
uno de los juzgadosAle su- territorio.

3.. Los Goberriailetes remitirän dichos presupues-

tos ä la Direccion general.
4-. a La Direccion,. aprobado qtte sea el presu-

puesto,. prevendrä la entrega del papel por tercio de

afto anticipado, verifiandose' estas, por las adminis-
traciones de provinuia, ä los escribanos de Cámara
autorizados para su recibo coi) destino 11 los Tribu-

nales supetiores y . ä los Jueces de primera instancia
que residan en las capitales: .' ä los tiernas del terri-

torio se lizia por las mismas Administraciones de los'

pueblos en que se . hallen establecidos los juzgados
ó por las mas próximas cuando en 'aquellos - no las

hubiere.
5. 11 	 Para que tenga lugar la entrega ha de pre-

ceder el pedido de los Presidentes de los Tribu-
nales, Regentes de fas Audiencias y Jueces dé pri-
mera instancia, dirigido ä los Administradores' de pro-
vincia y partido re9ectivamente, ä criya continua-
cion se extenderä el recibo, debiendo llevar el que
suscriban los escribanos de Cámara de los Tribunales
superiores el V.° 13.° de sus Presidentes 6 Regentes.

6, a Los mismos Tribunales y juzgados presenta-
rän cada cuatro meses en las Administraciones donde.

se les facilitó el papel, un testimonio que acredite
los procesos en que hubiese reintegro ddl. sobrepre-
cio del de oficio al de los sellos que corresponda, y
el de hallarse reintegrado en el papel creado para

este objeto.
Sino hubiese reintegro alguno, se expresarä esta

circunstancia en el testimonio, sin que por ella deje
de espedirse, y se acompañará ä la cuenta del mes
en que concluya cada tercio de afio para justificar el
cargo ä los valores que resulten.

7 •a En los primeros- 15 dias de Enero siguien-
te se devolved) ä las citadas adidnistraciones Cl papel

que hubiere resultado sobrante, con otros testimo-
nios que acrediten el número de resinas y pliegos
devueltos, (pie asimismo se acompaiaaran a las cuen-
tas respectivas, fi las cuales se uniiíi tainhion certi-

ficacio n de la Administracion, en que resulte literal-
mente copiado el presupuesto que se aprobó, corno

comproba nte de que la total entrega no ha excedi-
do del número de resmas que en aquel se designaron.

8. a Las administraciones de provincia rem .i.lirän ä

la Direccion cada cuatro meses estados deinostrativos

del papel entregada . del que' haya sido reintegrado,
y en firi; de arlov • der devuelto.

9 .a Se vigilará' escrupulosamente' el uso que se
haga-del r papel de oficie para que no se emplee en

otros ele en el ; de las causas y expedientes.
10:' • Si 00 fuese suficiente el papel presupues-

te,-se hará otro adicional COrl as mismas fermalidades.

Arts 60-. La Hacienda vigilara por medio de vi-

sitas , el ctimplimiente del Real decreto de 51'. de
Agosta-que serän dispuestas: primero, por el , Go-

biertio: .. segundo., - por la direccion general d e .. estan-

cadas: tercero; por les Gebereaderes . de- las provin-

cias:• CU :rto, por los Administradores de provincia.
Los empleados que las ejecuten tendran opcion ti la
tercera- parte de las multas que • se impongan por

consecliencia , dela visita, ' si resultaren defraudaciones.

Art. 61 , . 	 Los libros de comercio no • podran ser

objeto de • visita sino en el caso de • hallarse bajo la

inspeccion 	 los Tribunales:
Art. 6.. Sin embargo, podrán visitarse los de

las sociedades anónimas y (lemas establecimientos f on-

da'd'os con autorizacion del Gobierno, • solo en la épo-
ca en que dichos libros esté.' de inanifiéto para los
accionistas.

Art'. 63 .. Per las falta; que se cometan en el

USO que se haga ó deje de hacerse del papel sella-

do, se imporalieän les' multas en virtud de lo que
resulte del eXpediente de visita,. oidn el parecer fiscal.

Art. 61. Los que hasta el' dio hubiesen incur-
rido en las' penas pecuMarias establecidas en la Real
cédula de 1824, eXcepto . el caso de conato ó ten-
tativa de falsificador', cieedaran relevados de ellas, si
con.. anterioridad al 34 de Diciembre próximo hace n

la- declatacir) de su falta, y toman el papel de rein_
tegro suficiente para cubrirla .. Pasado este término,
se' eXigirän irremisiblemente las multas por las infrac_
dones cometidas en todo . tiempar. Los expedientes in_

coado5 seguiran hasta su; teredioacion. Esta disposi-

cion no• es aplicable ä los librös de* comercio en con-

formidad ä lo resuelto en Real Orden de 12 de Agos-
to de 1847'.

Art. 65. De conformidad con lo dispuesto en el
art. 83 det decreta • no puede tener ejecucion en
los juicios de comercio lo dispuesto en el cap. 4.P
del mismo hasta que se s:upriman los derechos de los
Consultores y Promotores fiscales de los Tribunales

de comercia , que son, los Jueces de primera 'instan-

cia Co aquellos juicios especiales.
Art. 66. • La Direccion general propondrá ä

te Ministerio las disposiciones que en su concepto
deberän prescribir los densas Ministerios, para la ob-
servancia de dicho decreto en sus respectivas depet-
dencias, y para el 6rdeti de relaciones que las mis-
mas han- de guardar para este objeto con las ofici-

nag encargadas de la administraeion de la renta del

papel sellado.
Art. 67. Los Gobernadores de las provincias da-

ran publicidad al Real decreto y ä la presente iris-
truccion por medio del Boledin oficial, con prev e 1) 7

cion á los Ay (tullimientos de que actuen el recibo,
manifestando quedar enterados para su cumplimiento
en la parte que les toca.

De Real ärden lo comunico ä V .. para su in-
teligencia y demas efectos correspandientes. Dios
guarde ä V... muchos años. Madrid 1.° de Octu-
bre de 1851 — Bravo Murillo. — Sr....
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